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La situación de los asesinatos de mujeres
en Ciudad Juárez

Ciudad Juárez se encuentra ubicada en una zona fronteriza entre México y

Estados Unidos en la cual confluyen varias problemáticas que imprimen un

matiz específico a la ciudad, como son el narcotráfico, la migración ilegal, la

trata de mujeres, entre otras.Todas estas problemáticas, aunadas a la dinámica

que imponen las cientos de maquiladoras nacionales y extranjeras que ahí se en-

cuentran, han llevado a la ciudad a niveles de violencia extremos.

Por su parte las autoridades estatales y municipales se encuentran inmersas en

una constante pugna por el poder, especialmente entre el Partido Revolucionario

Institucional (PRI) y el Partido Acción Nacional (PAN); lo que no ha favorecido las con-

diciones de gobernabilidad en esa ciudad y que se ha visto agravado por la gran co-

rrupción que existe entre las autoridades, incluso al más alto nivel.

La violencia en Ciudad Juárez es, sin duda, una situación a la que se enfrentan a diario

tanto hombres como mujeres. Sin embargo, desde 1989 se comenzó a observar el aumen-

to de los asesinatos violentos en contra de mujeres, y ya para 1993 la situación se agravó, lo

cual llevó a organizaciones civiles y sociales a denunciar los ya numerosos asesinatos en con-

tra de éstas, los cuales además permanecían en la impunidad.

Desde 1993 a la fecha, aproximadamente 290 mujeres han sido asesinadas con una vio-

lencia brutal sin que hasta el momento se hayan podido esclarecer todos los hechos y frenar

los asesinatos. Según la Procuraduría de Justicia de Chihuahua de los 258 casos registrados de

enero de 1993 al 1 de febrero del 2002, 76 son los que corresponden al "tipo multihomicida"

mientras que los demás están clasificados como de "tipo situacional" (pasionales, narcotráfico, ro-

bo, sexuales, riña, intra familiares, por venganza, imprudenciales). Debido a la ineficacia mostrada

por las autoridades al integrar los expedientes y al hacer las pruebas periciales, misma que ha sido

incluso manifestada por miembros de la Procuraduría General de la República y por los familiares de

las víctimas; es difícil saber si realmente la clasificación es certera y si no se ha intentado incluir a la

mayor parte de los asesinatos en el tipo situacional, sobre todo relacionándolos con el narcotráfico. In-

1. Esta información la envió la Procuraduría General de Justicia en respuesta a una petición escrita sobre las acciones que se estaban tomando

en torno a los asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez, que hiciera la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos.
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dependientemente de sí la clasificación es correc-

ta, lo cierto es que resulta muy grave el índice tan

alto de asesinatos de mujeres cualquiera que sea el

tipo; y esto sin contemplar los numerosos casos

que existen de mujeres desaparecidas.

De los llamados por la Procuraduría "asesinatos

multihomicidas" la situación es muy grave, ya que a

pesar de las declaraciones de la Procuraduría Esta-

tal de que muchos de éstos "ya han sido resueltos':

lo cierto es que a pesar de existir una Fiscalía Espe-

cial para los Crímenes de Mujeres (que desde su

creación en 1998 ha tenido seis fiscales distintas),

sólo hay una persona sentenciada por uno de los

crímenes; lo que es una de las muestras más crudas

de la ineficacia del sistema de procuración e impar-

tición de justicia en nuestro país.

Respecto a estos asesinatos, la mayoría de las víc-

timas eran mujeres y niñas entre los 15 y 25 años,

casi todas ellas migrantes y trabajadoras de la indus-

tria maquiladora, de pequeñas tiendas o estudian-

tes. El móvil ha pasado por varios escenarios, desde

el tráfico de órganos hasta el narcotráfico o la trata

de mujeres, pero hasta el momento no se ha podido

esclarecer lo que está pasando.

Las explicaciones brindadas por las autoridades

son muestra del sexismo que permea todos los ám-

bitos gubernamentales.Tanto las autoridades del

Partido Acción Nacional como del Revolucionario

Institucionaljustifican los crímenes por el tamaño

de la falda de las víctimas, porque salen solas de no-

che, porque acuden a bailar o porque caminan por

lugares obscuros; es decir, porque según han afirma-

do,"su actitud no corresponde a los estándares mo-

rales y esto justifica los crímenes':

En este contexto de violaciones a los derechos

humanos de las mujeres, toleradas por el Estado

mexicano, organizaciones nacionales e internaciona-

les, e incluso el Sistema Público de Protección de los

Derechos Humanos, han emitido recomendaciones

y denuncias en las que se protesta contra la negli-

gencia de las autoridades, la ineficacia de la admi-

nistración de justicia y la poca voluntad del gobier-

no para investigar a fondo.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos

(CNDH) emitió en 1998 la recomendación 44/98,

tras una investigación sobre la alarmante situación

de los asesinatos de mujeres en esa ciudad. Asimis-

mo, la Relatora de Ejecuciones Extrajudiciales, Suma-

rias y Arbitrarias, Asma Jahangir en el informe de su

visita a México en 1998, señaló al gobierno mexica-

no lo siguiente:

"La Relatora Especial notó que la deliberada no ac-

tuación del gobierno para proteger los derechos hu-

manos de sus ciudadanos por su sexo, ha generado

una situación de inseguridad en la mayoría de las

mujeres que viven en Ciudad Juárez. Al mismo tiem-

po, esto ha generado que indirectamente se proteja

a los perpetradores de los crímenes y que gocen de

impunidad. Los eventos en Ciudad Juárez constitu-

yen un típico caso de crímenes basados en el género

que se sostienen en la impunidad. El comportamien-

to arrogante y la obvia indiferencia mostrada por

varias autoridades en relación de que los crímenes

fueron deliberadamente no investigados por la única

razón de que las víctimas eran "sólo"mujeres sin un

estatus social particular y que entonces podían ser

utilizadas y ultrajadas. Es de hacer notar que una

gran cantidad de tiempo e información importante

sobre el caso se ha perdido debido a los retrasos y las

irregularidades que se presentan':

Por su parte, el Relator de Independencia de

Jueces y Abogados que visitó nuestro país en mayo

del año 2001, externó su preocupación por los asesi-

natos en Ciudad Juárez y por la ineficacia, imparcia-

lidad y negligencia con la que estaban actuando las

autoridades en torno a estos casos. El Comité para la

Eliminación de todas las formas de Discriminación

contra la Mujer (CEDAW siglas en inglés) emite reco-

mendaciones sobre el Quinto Informe Periódico de

México:25. El Comité expresa gran preocupación

por los acontecimientos sucedidos en Ciudad Juárez

y por los continuos homicidios y desaparición de

mujeres. El Comité se muestra especialmente preo-

cupado por la aparente falta de conclusiones finales

en las investigaciones sobre las causas de los nume-

rosos homicidios de mujeres y la identificación y en-

juiciamiento de los perpetradores de tales crímenes

para proteger a las mujeres de dicha violencia.

El Comité insta al Estado parte a impulsar y ace-

lerar el cumplimiento de la Recomendación 44/98



emitida por la Comisión Nacional de Derechos Hu-

manos Mexicana, en relación con el esclarecimiento

y sanción de los homicidios de Ciudad Juárez. Asi-

mismo, el Comité insta al Estado parte para que pro-

teja a las mujeres de esta violación de sus derechos

humanos a la seguridad personal.

A pesar de todas estas recomendaciones, de-

nuncias y presión internacional, los crímenes en

Ciudad Juárez continúan. Hasta el mes de noviem-

bre del año pasado, los medios nacionales e inter-

nacionales habían dejado de prestar atención al te-

ma, sin embargo la aparición de ocho cadáveres en

un terreno baldío hizo que el tema volviera a reto-

marse y que organizaciones no gubernamentales e,

incluso gubernamentales, pidieran que se esclare-

cieran los hechos. El mismo Presidente Fox tuvo

que pronunciarse y pedir a la Procuraduría General

de la República que colaborara en la investigación

de los casos.

Dos días después de la aparición de estos cadá-

veres, la Procuraduría Estatal privó de su libertad a

dos hombres por su presunta responsabilidad en el

asesinato de estas ocho mujeres. Sin embargo, estos

hombres afirman haber sido víctimas de tortura pa-

ra confesar los asesinatos, situación que ha sido co-

rroborada incluso por el ex —encargado de los servi-

cios periciales de la Procuraduría Estatal quien re-

nunció por que se "querían modificar los peritajes

para inculpar a estos individuos"y quien ahora teme

por su vida e integridad física. Aunado a esta grave

situación, el día 5 de febrero fue asesinado por poli-

cías judiciales uno de los abogados de los detenidos

tras haber sido amenazado por su trabajo en ese caso.

Hasta el momento no se tiene certeza de si estos

dos individuos son responsables, pero las autorida-

des parecen inmersas en una política de fabricación

de culpables sin llegar realmente al fondo del pro-

blema donde existe un grave problema de discrimi-

nación y violencia hacia las mujeres.

Pese a los supuestos esfuerzos del gobierno de

Patricio Martínez por esclarecer los hechos, en este

año ya han sido asesinadas once mujeres y el últi-

mo cadáver fue encontrado apenas el 14 de no-

viembre de este año. Las investigaciones siguen

plagadas de huecos e irregularidades, lo cual ha fa-

vorecido la impunidad y recrudece el clima de vio-

lencia en la ciudad. La Fiscalía Especial no ha podi-

do obtener avances concretos en la investigación

de éstos crímenes y además ahora fue nombrado a

un nuevo Procurador Estatal que no goza de bue-

na reputación por estar involucrado en ciertos ac-

tos violatorios a los derechos humanos en su labor

con la policía judicial.

Aunado a este clima de violencia, los familiares

de las víctimas se tienen que enfrentar a tratos des-

póticos por parte de las autoridades encargadas de

la procuración e impartición de justicia.Y por su par-

te, activistas de derechos humanos y periodistas han

sido objeto de amenazas y hostigamiento por su

trabajo en la denuncia de la situación que viven las

mujeres en esa ciudad.

La falta de voluntad política del gobierno para

terminar con estas graves violaciones a los derechos

humanos, la ineficacia y parcialidad de las institucio-

nes encargadas de la administración de justicia, así

como la impunidad de la que gozan los responsa-

bles y la falta de políticas públicas adecuadas, han

tenido un efecto negativo en las condiciones de la

población de Chihuahua y han fracturado peligrosa-

mente el Estado de derecho.

Es importante que la voluntad del gobierno me-

xicano de respetar y proteger los derechos huma-

nos se concrete en acciones y políticas que puedan

terminar con situaciones estructurales de violencia e

impunidad como la que se vive en Ciudad Juárez.

El Estado mexicano está violando con estos actos

la Convención Americana de Derechos Humanos, así

como la Convención Interamericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer

(Convención de Belém Do Para), entre otros instru-

mentos internacionales de derechos humanos, que

protegen el derecho a la vida, a la integridad perso-

nal y al debido proceso.

Recomendaciones

Que el gobierno federal implemente las medidas

necesarias para esclarecer los asesinatos de mu-

jeres, castigar a los culpables y reparar el daño a

las víctimas.

Que las autoridades federales y locales imple-

menten las recomendaciones contenidas en el
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informe 44/98 que emitió en 1998 la Comisión

Nacional de Derechos Humanos (CNDH).

Que se establezca una corresponsabilidad entre

la Procuraduría General de la República y la Pro-

curaduría Estatal, de manera que la primera brin-

de todos los elementos necesarios para eficien-

tar el desarrollo de las investigaciones.

Que las autoridades encargadas de la procura-

ción e impartisión de justicia estén lo suficiente-

mente capacitadas para atender en todo los sen-

tidos los casos de asesinatos de mujeres.

Que se brinden todas las facilidades para que la

Mesa Interinstitucional para la investigación de

los crímenes de mujeres pueda desarrollar su la-

bor eficazmente.

Que se tomen todas las medidas de seguridad y

políticas públicas necesarias a nivel federal y es-

tatal para garantizar la vida e integridad de todas

las mujeres en Ciudad Juárez, como son: alum-

brado, pavimentación, elementos de seguridad

pública en las calles y transporte.

Que se establezca una corresponsabilidad entre

las autoridades estatales y los dueños de las ma-

quiladoras para garantizar la seguridad e integri-

dad de sus empleadas.

Que se realicen campañas permanentes en con-

tra de la violencia hacia las mujeres, en Ciudad

Juárez y en todo el estado de Chihuahua.

Que se implementen los tratados y compromisos

internacionales en materia de derechos huma-

nos de las mujeres y especialmente la Conven-

ción para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-

lencia contra la Mujer (Convención de Belem Do

Pará).

Que se brinde protección adecuada a todos las y

los activistas de derechos humanos y a los y las

periodistas que han sido amenazados y hostiga-

dos por la denuncia de la situación que se vive

en Ciudad Juárez.

México, noviembre 2002.

6



SONIA DEL VALLE/CIMAC

Campaña Alto a la impunidad.
Ni una muerta más

Los Hechos:

Gobierna la entidad Francisco Barrio Terrazas, del Partido Acción Nacional, que

por vez primera le es reconocido el triunfo.

Enero 1993: Aparece la primera mujer de quien se tiene registro hemerográfi-

co en la sección policíaca del periódico de la localidad. Con ella se inicia la relación

de asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez.

A la fecha, son más de 290 las mujeres asesinadas, que han salido registradas en

los medios locales, fuente a partir de la cual las organizaciones civiles comienzan a de-

mandar el esclarecimiento de los homicidios, los cuales se repiten en razón de uno ca-

da quince días en promedio.

Se conforma la Coordinadora de ONGs en Pro de la Mujer, por 16 organizaciones civi-

les. Demandan:

a. La creación de una Agencia de Delitos Sexuales en la Subprocuraduría de la Zona Norte

del Estado de Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez.

b. Demandan la creación de una comisión especial en el Congreso del estado para que anali-

ce la forma en que se están siguiendo las investigaciones de los asesinatos.

Demandan la creación de una Fiscalía Especial que investigue los asesinatos.

Demandan la creación y puesta en práctica de políticas públicas que prevengan la violencia en

contra de las mujeres.

e. Solicitan la intervención de las diputadas federales. En más de tres ocasiones van a hablar con las

autoridades estatales, el gobernador, el procurador, el presidente municipal, las organizaciones ci-

viles, y los familiares de las víctimas.

Las legisladoras establecen convenios y acuerdos con el gobierno de local

Se creó en febrero de 1998, la Fiscalía Especial para la Investigación de los Homicidios de Mujeres. A la

fecha ha cambiado de titular en más de cinco ocasiones.

La presidenta de la Comisión de Equidad y Género, Alma Vucovich, interpone una queja ante la Comi-

sión Nacional de Derechos Humanos por denegación de justicia y sexismo en las investigaciones.
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Para las autoridades todas las víctimas son "cul-

pables" de sus propios asesinatos, al considerarlas

como mujeres "de la calles, que gustan de frecuentar

bares y salir con muchos hombres':

El gobernador de la entidad, Francisco Barrio Te-

rrazas, describe el número de asesinatos como una

cifra "que se puede considerar normal':

Las autoridades señalan que uno de los principa-

les motivos, por los que las mujeres están siendo

asesinadas, es por la falta de integración familiar,

que prevalece en la mayoría de las familias de las

víctimas.

Se conforma la organización de familiares de las

víctimas, denominada "Voces sin Eco': liderada por

Guillermina González, hermana de Sagrario.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos ha-

ce la primera recomendación tanto al gobierno es-

tatal como al gobierno municipal, y señala que las

investigaciones están mal hechas, hay negligencia

para investigar los casos y sexismo. La recomenda-

ción es la 44/98.

En más de 10 congresos locales, incluido el DF y la

Comisión Permanente del Congreso de la Unión se

aprueban Puntos de Acuerdo, llamando a las autorida-

des estatales a esclarecer los asesinatos y erradicar la

violencia contra las mujeres en la entidad.

Llegan dos perfiladores del FBI, de Quantico Vir-

ginia, a solicitud de las autoridades locales.

Visita la ciudad la Relatora Especial para Ejecu-

ciones Sumarias y/o Arbitrarias de Naciones Unidas.

Gobierno de Patricio Martínez

Llega al poder nuevamente el Partido Revoluciona-

rio Institucional

Se establece en la entidad el Programa Cero To-

lerancia.

Sully Ponce, es nombrada Fiscal Especial para la

Investigación de los Homicidios de Mujeres.

La Fiscal arresta a la banda de Los Ruteros.

La colaboración del FBI ya no es requerida, pues

"el caso se ha concluido" con la detención de Los

Ruteros.

Sharif es trasladado a la cárcel de Chihuahua, ba-

jo el argumento de que desde el penal de Juárez les

pagaba a las bandas de Los Rebeldes y los Ruteros

para que cometieran los crímenes, a fin de demos-

trar su inocencia.

Llega al estado de Chihuahua, el Relator Especial

para la Independencia de Jueces y Abogados de Na-

ciones Unidas.

Se desintegra la organización "Voces sin eco" in-

tegrada por familiares de las víctimas.

Se realiza el Foro de Mujeres Trabajadoras de

Maquilas.

Se encuentran ocho cadáveres de mujeres en la

zona Dorada.

Se instala la Mesa Interinstitucional para la re-

visión de los expedientes y para la elaboración de

Políticas Públicas de atención a la violencia contra

las mujeres en Ciudad Juárez Chihuahua, integra-

da por Instancias del Gobierno de Chihuahua y

Organizaciones No Gubernamentales Nacional y

local.

Se conforman redes de organizaciones civiles,

dispuestas a demandar el esclarecimiento de los ho-

micidios, y a realizar acciones de presión política en

el marco de la Campaña Nacional e Internacional

ALTO A LA IMPUNIDAD, NI UNA MUERTA MÁS!!

Se conforma en la Cámara de Diputados la Comi-

sión Especial para la Investigación de los Asesinatos

de Mujeres en Ciudad Juárez.

Se conforma la Campaña Ni una Más en la ciu-

dad de Chihuahua.

Llega a la ciudad la Relatora sobre Asuntos de la

Mujer de la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos.

Se realiza la primera consulta ciudadana sobre el

caso de las mujeres asesinadas en Ciudad Juárez.

Se realiza la marcha Exodo por la Vida, que sale

de la ciudad de Chihuahua, hasta Ciudad Juárez.

Con motivo de la presentación del 5to. Informe

Periódico del Gobierno Mexicano ante el Comité

de la CEDAW se presenta un informe temático so-

bre el caso, por parte de los organismos no guber-

namentales.

El Comité de la CEDAW hace una recomendación

al Estado mexicano sobre los casos de mujeres ase-

sinadas en Ciudad Juárez.

Se realiza en el Foro de la AWID en Guadalajara,

Jalisco, donde se denuncia con organismos interna-

cionales no gubernamentales el estado de impuni-



dad y de violencia en Ciudad Juárez, realizándose

una marcha para globalizar acciones contra la vio-

lencia hacia las mujeres.

Se realiza audiencia Situación de las Mujeres de

Cd Juárez en la 116° periodo de sesiones de la Co-

misión Interamericana de Derechos Humanos.

México, noviembre 2002.
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Lidya Alpizar/ELIGE*

Informe estadístico sobre casos
de mujeres asesinadas en
Ciudad han Chihuahua
(De 1993 al 14 de noviembre de 2002)

La sistematización de la información periodística en la que está basada este

documento, procede del Estudio Hemerográfico (Fuente el Diario Juárez), rea-

lizado por los grupos Estudios de Género de la Universidad Autónoma de Ciu-

dad Juárez, el Comité Independiente de Chihuahua de los Derechos Humanos y

el Grupo Ocho de Marzo de Ciudad Juárez. Dicho documento presenta una lista

de los casos de asesinatos y muertes violentas de mujeres registrados por año en

Ciudad Juárez desde 1993 y hasta el 14 de noviembre del 2002.

La información documentada revela diversos tipos de violencia contra las muje-

res, desde la violencia doméstica hasta los crímenes relacionados con el narcotráfico,

el crimen organizado y la prostitución y, por otro lado, una serie de asesinatos contra

mujeres que presentan características comunes (como el tipo de asesinatos, la violencia

sexual presente en todos ellos y la forma y lugares donde aparecieron los cuerpos).

Si bien las organizaciones civiles de mujeres y de derechos humanos han promovido y

contribuido a construir a lo largo de los últimos 30 años una cultura de la no violencia con-

tra las mujeres, en el caso de los asesinatos en Ciudad Juárez han centrado sus esfuerzos en

esta situación, por creer que se trata de una forma de violencia que está siendo alentada por

el alto grado de impunidad, ello se deduce de la información con la que se cuenta y que revela

que en el 78 por ciento de los casos no se ha identificado al asesino.

Estos homicidios muestran que:

Los asesinatos fueron por estrangulación, desnucamiento o apuñalamiento.

Las mujeres asesinadas son trabajadoras de la maquila o trabajadoras de establecimientos comer-

ciales como zapaterías, panaderías, bares, etcétera.

Todas ellas presentan violencia sexual y otras formas de tortura.

Los cuerpos fueron abandonados en lotes baldíos, a la orilla de la carretera y, en su mayoría, fueron

*Integrante de Elige, Red de Jóvenes por los Derechos Sexuales y Reproductivos, AC.
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encontrado varios días o meses después de que

sucediera el crimen.

Datos presentados:

La depuración de datos, con base en los criterios

antes señalados arrojó una lista de 139 asesinatos,

tal y como se muestra en la Tabla #1. A continuación

presentamos un breve análisis de dichos datos.

Cantidad de casos por año:

Tal y como muestra la Gráfica #1, se han dado un to-

tal de 139 asesinatos, siendo 1995, 1996, 1997, 1998

y 2001 los años en que se han registrado más casos

(20, 17, 20, 16 y 16 respectivamente).

TABLA 1 

Total de asesinatos por año

(1993 a 14 noviembre de 2002)

Año	 Cantidad de

asesinatos

1993	 10

1994	 7

1995	 20

1996	 17

1997	 20

1998	 16

1999	 10

2000	 12

2001	 16

A 14 noviembre del 2002 	 11

TOTAL	 135

GRÁFICA 1

Cantidad de asesinatos por año

(1993 a 14 de noviembre 2002)
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TABLA 2

Rangos de edad de las víctimas por año

(1993 a 14 de noviembre 2002)

Edad

Año

10 a 14
años

15 a 19
años

20 a 24
años

25 a 29
años

30 a 39
años

40 o
más años

Edad no
especificada

Total

1993 1 1 1 1 1 0 5 10
1994 2 2 0 2 1 0 0 7
1995 3 8 2 3 2 0 2 20
1996 2 10 2 2 0 0 1 17
1997 2 8 2 2 2 0 4 20
1998 2 5 2 0 1 1 5 16
1999 2 3 0 0 1 1 3 10
2000 0 4 3 2 1 1 1 12
2001 0 4 1 2 1 1 7 16
2002 2 1 0 2 2 0 4 11

16 46 13 16 12 4 32 139

40 o más años
3%

30 a 39 años
9%

25 a 29 años

12% 20 a 24 años
9%

10 a 14 años

12%
Edad no especificada

23%

15 a 19 años

32%
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Edades de las víctimas:

La Tabla #2 y las Gráficas #2 y #3 presentan informa-

ción relacionada con la edad de las víctimas. En la

primera gráfica se puede ver claramente cómo la

mayoría de las víctimas tenía entre 15 y 19 años. Los

grupos que tienen mayor número de víctimas com-

GRÁFICA 2

Relación total de víctimas por edad

(1993 a 14 de noviembre 2002)
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Tabla 3 

Identificación de asesinos por año

(1993 al 14 de noviembre de 2002)

Año Asesino
identificado

Asesino	 Sospechoso
no identificado

1993 0 9 1 10
1994 1 6 0 7
1995 1 15 4 20
1996 0 15 2 17
1997 1 15 4 20
1998 1 12 3 16
1999 3 5 2 10
2000 2 9 1 12
2001 0 15 1 16
2002 2 8 1 11

11 109 19 139

Total

GRÁFICA 3

Relación de asesinatos por edad y año

(1993 a 14 de noviembre de 2002)
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15 a 19 años

20 a 24 años

25 a 29 años

30 a 39 años

40 o más años

Edad no

especificada

1993	 1994	 1995
	

1996	 1997	 1998	 1999 2000	 2001	 2002	 Año

prende entre los 10 y 14 años y de 25 a 29 años. So-

bresale el hecho de que un 65% de las víctimas tie-

nen menos de 29 años.

En la Gráfica #3 se presenta la variación que han

presentado los asesinatos por año y por grupo de

edad. Destaca el hecho de que en 1996 y 1997, el

grupo de edad que reportó mayor número de asesi-

natos es el de 15 a 19 años (10 y 8 respectivamen-

te). Dicha cifra disminuyó significativamente para el

año 2000 y para el 2001, pues en este grupo de

edad sólo se reportaron 4 casos, aunque siguió sien-

do el grupo en el que se presentan el mayor número

de asesinatos.

Identificación de asesinos:

En un 78% de los asesinatos registrados, los asesinos

no han sido identificados, tal y como se muestra en

la Gráfica #5. Los años en que presenta una mayor

14	 cantidad de asesinos no identificado son 1995, 1996,
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Tabla 4 

Identificación de víctimas por año

(1993 a 14 de noviembre 2002)

Año Víctima

identificada

Víctima

no identificada

TOTAL

1993 6 4 10

1994 4 3 7

1995 14 6 20

1996 6 11 17

1997 13 7 20

1998 12 4 16

1999 5 5 10

2000 10 2 12

2001 9 7 16

2002 7 4 11

Totales 84 51 139

Año1993 1999	 20011995	 1997

(1993 a 14 de noviembre de 2002)
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1997 y 2001. La relación de la identifica-

ción de asesinos por año, se presenta en

la Tabla #3.

Identificación de las víctimas

Al contrario de la información anterior, un

62% de las víctimas han sido plenamente

identificadas (Ver Gráfica #7). La Gráfica

#6 nos muestra la relación entre año e

identificación de las víctimas, siendo 1995

el año en que se ha identificado un nú-

mero mayor de víctimas, desde el inicio

de los asesinatos en 1993.

16

GRÁFICA 6

Identificación de víctimas



GRÁFICA 7

Relación de víctimas identificada y no identificadas

(1993-14 de noviembre de 2002)
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La violación de los derechos humanos de
las mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua'

Actualización de los hechos sucedidos en Ciudad Juárez

De 1993 a la fecha más de 285 mujeres han sido asesinadas con una violencia

brutal en Ciudad Juárez, Chihuahua, sin que hasta el momento las autoridades co-

rrespondientes hayan tomado las medidas necesarias para sancionar a los respon-

sables y terminar con la ola de asesinatos y violencia. A raíz de esta situación, varios

organismos civiles hemos llevado a cabo la labor de denunciar estos hechos ante ins-

tancias internacionales logrando la visita de la Relatora sobre Derechos de la Mujer de

la CIDH, Marta Altolaguirre y que, posteriormente, en marzo del año en curso se llevara a

cabo una Audiencia sobre la Situación de los Derechos Humanos de las Mujeres en Ciu-

dad Juárez. En dicha audiencia, el Gobierno mexicano dijo mostrarse preocupado por el

tema y se comprometió a llevar a cabo las propuestas que las organizaciones civiles pre-

sentaron para frenar la situación de impunidad que se vive en esa ciudad.

Sin embargo, de marzo a la fecha, pocas cosas han cambiado. Los incipientes intentos

por hacer justicia, en los últimos seis meses, han provocado que los asesinatos en contra

de mujeres y el clima de violencia persista en esta ciudad. Según los datos de la Campaña

¡Alto a la Impunidad: ni una muerta más! el número de mujeres asesinadas en este año, to-

mando en cuenta solamente las que entran dentro del tipo de asesinato "multihomicida" son

11 hasta el 8 de octubre de este año. Los cuerpos que fueron encontrados más recientemente

fueron: dos el 23 de septiembre (justo el día en que se instalaron las Mesas Interinstituciona-

les); otro cuerpo fue encontrado el 3 de octubre y el último, el 8 de octubre, es decir, cuatro mu-

jeres muertas en menos de dos semanas. Hasta el momento no hay mucha información sobre es-

tos casos, pero podrían quedar en la impunidad como muchos otros de no realizar una investiga-

ción eficiente. Según la información proporcionada, en estos hallazgos vuelven a cometerse irregu-

laridades muy graves; por un lado, al parecer, una de las mujeres es indentificada con el nombre de

1. Documento elaborado por la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos A.C. (CMDPDH), y que fue presenta-

do en el 116° Periodo de Sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en la Audiencia "Situación de las mujeres

asesinadas en Ciudad Juárez':
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una de las que supuestamente ya había sido en-

contrada en los ocho cuerpos de noviembre; y

otra de las mujeres afirman que murió por sobre-

dosis, sin investigar seriamente las evidencias de

abuso y violencia en el cuerpo de la víctima que

podrían configurar un homicidio.

El caso de las mujeres asesinadas en Ciudad

Juárez, Chihuahua es uno de los casos paradigmá-

ticos en el país en cuestión de violencia y discrimi-

nación hacia la mujer. Este caso refleja las situacio-

nes que se viven en otras entidades del país en

donde la violencia de género ha sido tolerada y

por lo tanto fomentada por el Gobierno, lo que ha

provocado la ruptura del tejido social, la impuni-

dad y la violación continua de los derechos huma-

nos de las mujeres. La violencia de género existen-

te en Juárez, es un acto de discriminación muy gra-

ve, que ha provocado que las mujeres se encuen-

tren en una situación de mayor vulnerabilidad y

que el disfrute de sus derechos humanos especial-

mente el derecho a la vida, la integridad personal y

la libertad se vean mermados.

La violencia contra la mujer, es sin duda, una

práctica que genera exclusión y restricción lo que

impide que las mujeres puedan hacer efectivos to-

dos sus derechos consagrados en instrumentos

nacionales e internacionales de protección de los

derechos humanos. Esta doctrina ha sido recogida

por el Comité para la Eliminación de todas las For-

mas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)

en dos de sus Recomendaciones Generales, en la

número 19 cuando señala que:"la violencia contra

la mujer es una forma de discriminación que impide

gravemente que goce de derechos y libertades en pie

de igualdad con el hombre" (1, antecedentes); y en

la recomendación General número 12 que com-

plementa señalando lo siguiente: "la definición de

discriminación incluye la violencia basada en el gé-

nero, que es, la violencia que se dirige a la mujer por

que es una mujer, o que las afecta desproporciona-

damente

De todo lo anterior se desprende, que aunque

los asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez, hayan

sido cometidos por agentes no estatales, el Estado

está incurriendo en responsabilidades por no actuar

con la debida diligencia en la prevención de estos

crímenes, la adecuada investigación y la sanción de

los responsables.

La falta de acceso a la justicia es, sin duda, una

problemática a la que se enfrentan cotidianamente

tanto hombres como mujeres en Ciudad Juárez y en

Chihuahua, sin embargo, la situación adquiere un

matiz especial cuando las víctimas son mujeres y se

enfrentan a un sistema de justicia discriminatorio

tanto en la legislación como en la práctica, tal y co-

mo lo demuestra la situación de Ciudad Juárez, en

donde el Estado mexicano no está cumpliendo el

estándar de debida diligencia.

La discriminación por parte de las autoridades

del sistema de procuración y administración de jus-

ticia, se ve reflejada en la forma en la que son inves-

tigados los crímenes violentos de mujeres indagan-

do solamente sobre su vida privada, por la manera

en la que justifican los asesinatos por la forma de

vestir o el tipo de vida que llevaban las mujeres, por

las graves irregularidades que se cometen en las in-

vestigaciones de estos homicidios, y la falta de inte-

rés por el pronto esclarecimiento y la sanción de los

responsables.

Las omisiones del Estado en la investigación de

los asesinatos de mujeres lo hace responsable de los

mismos, tal y como lo señala la Convención para

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las

Mujeres en su artículo segundo; y como es señalado

por la Corte Interamericana de Derechos Humanos

en varios casos como el Velázquez Rodríguez o el

caso Blake.

A pesar del gran impacto social que tiene esta

situación y de la responsabilidad nacional e inter-

nacional en la que está incurriendo el Estado me-

xicano, hasta el momento las autoridades federa-

les se han mostrado reticentes a intervenir e im-

pulsar acciones para esclarecer los hechos, sancio-

nar a los responsables, y prevenir que sigan desa-

pareciendo mujeres y que éstas sean asesinadas.

Debido a las graves omisiones e irregularidades

las autoridades federales deben involucrarse como

garantes de la transparencia y la efectividad de las

acciones del Gobierno del estado de Chihuahua y

deben, además, asumirse como corresponsables

de las acciones que se realicen en los niveles esta-

tal y municipal.



Desapariciones y ejecuciones en la ciudad de

Chihuahua

Debido a esta impunidad, ha habido un incremento

en la violencia en otras ciudades del estado como es

el caso de la ciudad de Chihuahua en donde desde

1998 han desaparecido apróoximadamente 15 niñas y

mujeres con características similares a las de Ciudad

Juárez. Una de estas mujeres apareció asesinada de la

misma forma y el caso ha sido tratado también con

gran negligencia, demostrándose incluso la fabrica-

ción de pruebas por parte de una mujer de la Policía

Judicial a quien la Procuraduría se ha resistido a san-

cionar. En cuanto a las mujeres desaparecidas, no se

realiza una investigación eficiente para localizarlas,

prueba de ello es que el expediente de una de estas

víctimas, desaparecida en 1998, contiene sólo 6 hojas.

Así, las faltas graves del sistema de procuración y

administración de justicia que han llevado a que

mujeres y niñas no sean encontradas y a que los crí-

menes permanezcan en la impunidad, no es una si-

tuación exclusiva de Ciudad Juárez sino que se está

extendiendo a otras partes del estado, lo que agudi-

za aún más la preocupación de las organizaciones

civiles por la violencia hacia las mujeres que se vive

en el estado de Chihuahua.

Las irregularidades en el sistema de procuración y

administración de justicia

En junio de 2002, integrantes de la Comisión Mexi-

cana de Defensa y Promoción de los Derechos Hu-

manos A.C. (CMDPDH), realizaron una visita a Ciudad

Juárez en la cual fue posible analizar doce casos de

mujeres asesinadas en dicha ciudad desde 1995

hasta noviembre de 2001; así como el caso de la ni-

ña que fue encontrada ejecutada en la ciudad de

Chihuahua en el 2002 y cinco casos de mujeres de-

saparecidas en la misma ciudad entre 1998 y 2001.

A raíz de ese análisis se pudieron constatar las si-

guientes irregularidades en la actuación de las auto-

ridades encaragadas de la administración y procura-

ción de justicia.

Procuración de Justicia

A. ACTUACIÓN DE LA FISCALÍA Y POLICÍA JUDICIAL

Ausencia de acciones para la búsqueda y localiza-

ción de las mujeres que han sido denunciadas co-

mo desaparecidas. En todos los casos los familia-

res de las víctimas presentaron una denuncia an-

te el Ministerio Público por desaparición y, pasa-

das las horas de rigor para comenzar la búsque-

da, las autoridades no realizaron las diligencias

necesarias para intentar dar con el paradero de

las desaparecidas. Prueba de lo anterior es que,

en todos los casos, la víctima no fue hallada por

las autoridades sino por civiles. Se tuvo conoci-

miento que en los casos de las mujeres desapa-

recidas en la ciudad de Chihuahua desde 1998

no se realizó ningún boletín en los medios de co-

municación con las fotografías de las mujeres de-

saparecidas, sino hasta después de que se docu-

mentaron 10 denuncias y apareció el cuerpo de

una mujer ejecutada. Además se ha observado

que las autoridades no dan seguimiento a las de-

nuncias ya que una de las fotografías que publi-

caron en el boletín pertenecía a una mujer que

había estado desaparecida, aproximadamente

dos años antes, y que ya había sido hallada por

sus familiares.

Retardo injustificado y ausencia de las diligencias

necesarias para una investigación adecuada. En la

mayoría de los casos, las autoridades no han rea-

lizado las diligencias necesarias para integrar

adecuadamente una indagatoria, aún en los ca-

sos en los que la coadyuvancia ha solicitado, con

suficiente información, la comparecencia e inves-

tigación de algún presunto sospechoso/a. Esta si-

tuación se vuelve aún más común y evidente

cuando los casos tienen que ver con la presunta

responsabilidad o implicación de autoridades en

la comisión de la desaparición o del homicidio.

Fabricación de pruebas falsas para desviar la inves-

tigación. Existen evidencias para determinar que
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2. Esta situación fue muy evidente en el caso de Paloma X quien fue encontrada ejecutada en la ciudad de Chihuahua en febrero del pre-

sente año, y a quien la Comandante Gloria Cobos, encargada de la investigación, le sembró pruebas para inculpar a Vicente Cárdenas, 	 21



en algunos de los casos las autoridades de pro-

curación de justicia han fabricado pruebas con el

objetivo de desviar la investigación y"fabricar

culpables':' En este sentido, también se ha en-

contrado que varios de los testimonios son ren-

didos por personas desconocidas por los familia-

res, cuyas declaraciones tienden a desviar las lí-

neas de investigación al señalar aspectos para

denotar una desaparición voluntaria de las vícti-

mas, por ejemplo," yo sabía que tenía problemas

con su mamá y que tenía planes de salir de su ca-

sa". Llama la atención, además que en los expe-

dientes de distintos casos, rinden testimonio las

mismas personas.

Negligencia en la comparecencia de los probables

responsables y/o de las personas que son señala-

das como sospechosas. Cuando finalmente son

llamados a declarar personas involucradas en el

momento de la desaparición, por jemplo: ami-

gos, compañeros de trabajo en las maquiladoras,

etcétera, no son cuestionadas con respecto a las

evidencias que demuestran su participación en

los actos investigados ni tampoco son confronta-

dos en las contradicciones en que incurren al

momento de comparecer.

Retardo injustificado en la entrega de los cuerpos.

En la mayor parte de los casos, después de haber

realizado la identificación de las víctimas, las au-

toridades retrasan la entrega del cuerpo entre 2

y 6 días, argumentando que se están realizando

las pruebas periciales correspondientes, sin em-

bargo, una vez que termina el proceso de identi-

ficación, no hay resultados de las pruebas peri-

ciales ni señales de que éstas se hayan realizado.

Además, existen casos en los que la entrega de

los cuerpos se realiza en cajas selladas con el argu-

mento de que con eso se evitan infecciones, sin em-

bargo, algunos familiares comentaron que les que-

dó la duda de si realmente estén sepultando el

cuerpo de su familiar.'

Retardo injustificado o ausencia de las pruebas pe-

riciales necesarias. Estos son algunos de los obstá-

culos más grandes que han impedido una inves-

tigación profesional tanto para determinar la

identidad de la víctima, como para integrar ade-

cuadamente la indagatoria y de esta forma tener

líneas de investigación más sólidas. Como ya lo

mencionara la CNDH en la Recomendación

44/98, las pruebas periciales desde el levanta-

miento del cadáver hasta las cuestiones de crimi-

nalística no se realizan adecuadamente, lo que

ha provocado que existan una serie de vacíos en

las indagatorias imposibles de subsanar. En mu-

chos casos hay un retardo injustificado para rea-

lizar las pruebas y en otros casos dichas pruebas

no se han practicado, ni siquiera tras haber sido

pedidas insistentemente por la coadyuvancia.

Uno de los al retardos o ausencia de pruebas pe-

riciales más comunes y graves que se han presenta-

do es el que se refiere a las pruebas de ADN. Debido

al estado de descomposición en el que, en la mayor

parte de los casos, se encuentra el cuerpo ya que ha

quedado demostrado que la ropa con la que se en-

cuentra a las mujeres generalmente no es suya. Es

fundamental contar con pruebas contundentes de

la identidad de la víctima y también para coadyuvar

en la indagatoria y la sanción de los responsables.

Pese a lo anterior, de los doce casos estudiados de

amigo de la occisa. La coadyuvancia (en este caso la madre de Paloma) denunció esta situación a las autoridades correspondientes y al no

obtener ninguna respuesta, hizo la denuncia públicamente. Esta última denuncia provocó que la Comandante Cobos fuera destituida, sin

embargo, aunque no ha sido procesada por el delito que cometió y actualmente se desconoce su paradero. Es importante señalar que esta

Comandante era quien había participado en la investigación de cuatro de los casos de mujeres desaparecidas que la CMDPDH analizó.

La señora XX afirmó que la gente que cargó la caja en la que se encontraba su hija le dijo que ésta no pesaba.

En el caso de Lilia Alejandra Andrade el FBI envió información sobre los presuntos responsables del homicidio, sin embargo, dicha infor-

mación no aparecía en el expediente y tampoco se investigó. Cuando se cuestionó a la Fiscal sobre este asunto, simplemente dijo que

22	 desconocía el documento.



mujeres ejecutadas en Ciudad Juárez, seis pidieron

este tipo de pruebas y no fueron practicadas.

Ocultamiento de pruebas. Con base en el análisis

realizado por la CMDPDH, fue posible observar

que la Fiscalía Especial y los elementos de policía

judicial no incorporan a los expedientes toda la

información que les aportan los familiares de las

víctimas,' incluso han desaparecido algunos ele-

mentos que podrían servir como pruebas como

es el de quemar la ropa de las mujeres que en-

cuentran.'

B. PARTICIPACION DE LA COADYUVANCIA

Acciones de disuasión en contra de los familiares de

las víctimas. Se encontró que a las madres de las

seis mujeres desaparecidas en la ciudad de Chi-

huahua, se les pidió, en dos ocasiones distintas,

que acudieran a otros estados de la república

mexicana a "buscar a sus hijas" en compañía de

elementos de la Procuraduría. En ambas ocasio-

nes las autoridades no mostraron ninguna evi-

dencia real de que las víctimas pudieran estar en

esa entidad y no se obtuvo ningún indicio sobre

su paradero ni algún avance importante.

Falta de acceso a la información para la coadyu-

vancia y los familiares. Las autoridades no propor-

cionan la información necesaria y fidedigna a los

familiares de las víctimas y a la coadyuvancia

acerca de los avances en la práctica de pruebas

periciales y otras diligencias necesarias para rea-

lizar una investigación eficiente.

Además de estas irregularidades procesales, hay

ciertas cuestiones que cabe destacar ya que han si-

do obstáculos muy importantes para la investiga-

ción de los crímenes de mujeres, y, a pesar de haber

sido señalados por mecanismos nacionales e inter-

nacionales de protección de los derechos humanos,

no han sido erradicados:

No hay capacitación de las autoridades del siste-

ma de procuración e impartición de justicia. Las

autoridades encargadas no tienen la capacita-

ción necesaria para atender los casos de muje-

res asesinadas, ya que, por un lado, no poseen

capacitación técnica para realizar adecuada-

mente las pruebas periciales y criminológicas

necesarias y, por otro lado, no cuentan con sen-

sibilización para la atención adecuada de las

víctimas y sus familiares.

No existen los recursos materiales suficientes para

atender el problema. El presupuesto que destina

el estado de Chihuahua a la Fiscalía Especial para

los Crímenes de Mujeres en Ciudad Juárez es

muy bajo, por lo que no se tienen los recursos

técnicos adecuados para la práctica de las prue-

bas periciales y la contratación de expertos.

Hay una actitud discriminatoria por parte de las

autoridades en la atención de los crímenes en con-

tra de mujeres. Una cuestión que atraviesa todos

los casos de mujeres asesinadas en Ciudad Juá-

rez es la discriminación por parte de las autorida-

des que se manifiesta en todos los niveles, desde

el Policía Judicial hasta el agente del Ministerio

Público e, incluso, entre altos funcionarios de la

Procuraduría de Justicia del Estado. La falta de

voluntad política para resolver los asesinatos y,

por lo tanto, la falta de acceso a la justicia, parece

estar directamente relacionada con el hecho de

que la víctima sea mujer.

Detención de presuntos responsables

Las formas en las que las autoridades han pretendi-

do lidiar con el problema resultan sumamente gra-

ves, sobre todo, en lo que a las detenciones de los

presuntos culpables se refiere. Por ejemplo, en 1995,

detuvieron a Omar Latiff Shariff, al que se le quiso

sentenciar por uno de los crímenes, misma que ac-

tualmente se encuentra suspendida por las irregula-

ridades que presentó el caso. Asimismo, unos años

después, se detuvo al "Tolteca" y a sus amigos (cono-

cidos como "los Ruteros") que declararon pública-
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5. Poco antes de la creación de la Fiscalía Especial para Mujeres, fue quemada la ropa de las víctimas, lo cual, según la ex fiscal, Suly Ponce,
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mente haber sido víctimas de tortura por parte de

las autoridades para confesar que habían cometido

doce asesinatos.

Otro de los casos en los que se presume que se

llevó a cabo la práctica de tortura para obtener una

confesión es el del asesinato de la maestra Elodia Pa-

yán, y por lo cual Roberto Delgado Maldonado y Ma-

rio Chavarría Barraza fueron internados en el Centro

de Rehabilitación Social después de estar dos días en

manos de agentes de la Fiscalía de Crímenes contra

Mujeres. Al día siguiente de su detención, Chavarría

afirmó, en su declaración ante el juez, que se encon-

traba preso el día del crimen y que se había confesa-

do culpable para detener las torturas. Finalmente, el

15 de agosto de 2002, el Juez otorga la libertad sin

fianza a Chavarría y a Delgado Maldonado.

De cualquier manera, a pesar de que en cada de-

tención las autoridades pretenden dar el caso por

concluido, los asesinatos no han cesado, evidente-

mente porque se trata de un tema mucho más com-

plejo de lo que las autoridades quieren admitir. Ade-

más, las detenciones se han llevado a cabo con tan-

tas irregularidades que ni siquiera es posible afirmar

que las personas detenidas son responsables de los

asesinatos. Otros de los casos más recientes en los

que también se presentan violaciones al debido

proceso y a la garantía física y psicológica de los de-

tenidos es el de Victor Javier García Uribe y Gustavo

González Meza, alías"la Foca y el Cerilloç'que será

narrado brevemente a continuación con el fin de

dar a conocer algunas de las irregularidades que se

han presentado.

El 7 de noviembre de 2001 encontraron, en un

lote en construcción, los cuerpos de 8 mujeres que

fueron asesinadas con una violencia extrema. Dos

días después de dicho hallazgo, Víctor Javier García

Uribe y Gustavo González Meza fueron sacados de

sus domicilios violentamente por un grupo de per-

sonas encapuchadas que no se identificaron como

miembros de alguna corporación policíaca ni pre-

sentaron orden de aprehensión.

Después de buscar e investigar por su cuenta, los

familiares de los señores García Uribe y González

Meza lograron averiguar que habían sido recluidos

en una casa particular ubicada en el cruce de las

avenidas López Mateos y Ejército Nacional, lugar

donde los sometieron a torturas brutales con golpes

y descargas eléctricas. Posteriormente, Víctor Javier

García Uribe y Gustavo González Meza fueron trasla-

dados a la Academia de Policía de Ciudad Juárez en

donde continuaron las torturas.

El día 12 de noviembre de 2001, fueron presenta-

dos a declarar ante el Juez Tercero de lo Penal del

Distrito Judicial Bravos quien les asignó causa penal

por los delitos de homicidio, violación y asociación

delictuosa. Sobre las lesiones que presentaban (que-

maduras en el pene, testículos, bajo vientre, pecho y

abdomen, además de los golpes que presentaban

en todo el cuerpo), el Juez declaró que se debían a

una enfermedad y al uso del reloj que les apretaba

la muñeca.

El 30 de agosto de 2002 se llevó a cabo una con-

ferencia de prensa para denunciar las irregularida-

des antes mencionadas, sin embargo, a raíz de esta

conferencia el hostigamiento en contra de Victor Ja-

vier García Uribe se incrementó y comenzaron las

amenazas en contra de su esposa, Miriam García, y

de su abogado, Dante Almaraz.

Además de las irregularidades antes menciona-

das, es importante tomar en cuenta que, según la in-

formación brindada por la PGR a miembros de orga-

nizaciones de Ciudad Juárez, las pruebas de ADN de

los ocho cuerpos de mujeres encontrados en no-

viembre del año pasado, no corresponden con los

nombres de las mujeres por las que se encuentran

detenidos los señores García Uribe y González Meza.

Las irregularidades en los procesos de los pre-

suntos responsables de los asesinatos de mujeres,

son una muestra más de las graves fallas del sistema

de procuración y administración de justicia y restan

credibilidad a las acciones de la Procuraduría en la

investigación de los asesinatos y en los procedi-

mientos que utilizan, tales como la tortura.

Clima de hostigamiento y amenazas en contra de

familiares y defensor@s de derechos humanos

La presión ejercida en los últimos meses a nivel na-

cional e internacional para esclarecer los asesinatos

de mujeres en Ciudad Juárez, ha acrecentado nota-

blemente el clima de hostigamiento en contra de

defensores y defensoras de derechos humanos, así



como en contra de familiares de las víctimas.

El hostigamiento y las amenazas para los familia-

res de las víctimas que han estado realizando accio-

nes públicas de denuncia de las irregularidades co-

metidas por las autoridades, van desde agresiones

verbales por parte de funcionarios de gobierno

quienes además los hacen responsables de lo suce-

dido, hasta llamadas telefónicas en las que se dan

mensajes amenazantes, la presencia afuera de sus

domicilios de automóviles "extraños" o incluso algu-

nos identificados como de la Procuraduría, y perse-

cuciones en automóvil; todo esto aunado al am-

biente de violencia e impunidad provoca una espe-

cie de"tortura psicológica" para los familiares de las

víctimas y merma su capacidad de movilización.

En cuanto a los defensores y defensoras de dere-

chos humanos, también hemos tenido conocimien-

to de actos de hostigamiento en su contra, los cua-

les se han caracterizado, entre otras cosas, por la

deslegitimación pública de los grupos u organiza-

ciones a los que pertenecen estas personas, por

amenazas indirectas (como en el caso de Esther

Chávez Cano), por la presencia de automóviles ex-

traños, por hacerlos sujetos de investigación judicial.

Han sido muchos los casos de hostigamiento y

amenazas, sin embargo la mayor parte de éstos no

han sido denunciados a las autoridades correspon-

dientes ya que no se asegura la imparcialidad e in-

dependencia en las investigaciones y existe el temor

de que esto ponga en un mayor riesgo su vida e in-

tegridad física. Debido a lo anterior, las organizacio-

nes hemos tenido que implementar otras estrate-

gias para denunciar estos hechos las cuales han in-

cluido la presentación de medidas cautelares ante la

Comisión Interamericana de Derechos Humanos y

de quejas ante la Comisión Estatal de Derechos Hu-

manos del estado de Chihuahua.

En el caso de las medidas cautelares que ha otor-

gado la CIDH, la implementación por parte del Go-

bierno mexicano ha sido un proceso muy lento y

complejo que no responde eficazmente a la atención

de la situación de gravedad y urgencia por la que se

solicitan dichas medidas En el caso de la Comisión Es-

tatal de Derechos Humanos, las acciones para aten-

der las medidas que han sido solicitadas han sido nu-

las, sobre todo en el caso de Rosario Acosta y Marisela

Ortiz, quienes son parte de la organización de familia-

res"Nuestras Hijas de Regreso a Casa':

Asimismo, el clima de hostigamiento se ha exten-

dido hacia algunos de los presuntos responsables

de los asesinatos de las mujeres quienes han denun-

ciado las irregularidades en sus procesos. Específica-

mente en el caso arriba señalado de Víctor Javier

García Uribe y Gustavo González Meza, alias la Foca

y el Cerillo, y a raíz de la situación que ahí se narra

éstas personas, junto con su abogado y la esposa de

uno de ellos, han sido víctimas de amenazas y hosti-

gamiento, que en el caso de la González Meza y Gar-

cía Uribe ha llegado hasta dañar su integridad física

por los actos de violencia ejercidos en su contra por

los custodios del Penal. Por esta situación también

han sido solicitadas medidas cautelares en su favor

las cuales hasta el momento no han sido implemen-

tadas por el Gobierno mexicano.

Esta situación es de gran preocupación para las

organizaciones civiles, ya que pone de manifiesto

el clima de violencia e impunidad en la ciudad pro-

vocado y tolerado por el Gobierno mexicano e im-

pide que la situación sea propicia para que co-

miencen a esclarecer los hechos y a sancionar a to-

dos los responsables.

Los últimos avances en las acciones del gobierno

en sus tres niveles: federal, estatal y municipal

En el transcurso del primer semestre de este año,

se han desarrollado acciones en los tres niveles de

gobierno, las cuales pueden impulsar el esclareci-

miento de los asesinatos y la prevención de la vio-

lencia hacia las mujeres. Cabe destacar las siguien-

tes acciones:

Mesas Interinstitucionales: El Instituto Nacional de

las Mujeres (INMUJERES) se comprometió a instalar

el 8 de marzo junto con las autoridades estatales y

municipales, una Mesa Interinstitucional con autori-

dades de los tres niveles de gobierno para, por un

lado, dar una revisión a los expedientes y determi-

nar las irregularidades y, por el otro, para implemen-

tar políticas de prevención. La instalación de la Mesa

fue pospuesta en dos ocasiones para finalmente ser

instaladas el 23 de septiembre la Mesa de Diálogo y

la Mesa Institucional Estatal para Coordinar las Accio-
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nes de Prevención y Atención de la Violencia Familiar

Hacia las Mujeres.

La Mesa Institucional está integrada por la Secre-

taría General de Gobierno, de Seguridad Pública, de

Salud, y de Educación así como por la Procuraduría

de Justicia del Estado, la Dirección General de Traba-

jo y Previsión Social, el DIF estatal, el Instituto Chi-

huahuense de la Mujer, la Comisión Estatal de Dere-

chos Humanos, los poderes legislativos y judicial de

la entidad y Organizaciones de la sociedad civil. Se-

gún el Instituto de las Mujeres esta mesa se creó

porque es de interés público y prioritario atender la

violencia familiar y en contra de las mujeres, me-

diante la instrumentación de acciones conjuntas en-

tre el gobierno federal, estatal, municipal, y las orga-

nizaciones civiles de la entidad.

El establecimiento de la Mesa de Diálogo se reali-

zó para dar seguimiento técnico jurídico a las inves-

tigaciones de los casos de homicidios de mujeres.

Dicha mesa será presidida por el Secretario General

de gobierno y estará conformada por representan-

tes del Instituto Chihuahuense de la Mujer, la Procu-

raduría de Justicia, el poder Legislativo y el poder

Judicial del Estado, la Presidencia Municipal de Ciu-

dad Juárez, Organismos de la Sociedad Civil, Familia-

res de las Víctimas y el Instituto Nacional de las Mu-

jeres como Coadyuvante. Para el funcionamiento de

esta mesa se instruyó a todas las dependencias del

Ejecutivo Estatal involucradas para que participen

en la coordinación, planeación y dinámica de las

mesas de trabajo. El acuerdo entró en vigor a partir

de la fecha de su firma, es decir, el 23 de septiembre

de 2002, por lo que aún no es posible hablar sobre

los resultados.

Mesa Técnico Jurídica. La Procuraduría del Estado,

debido a la presión de las organizaciones locales y

los familiares de las víctimas, abrió tanto en Chihua-

hua como en Ciudad Juárez, una mesa para la coad-

yuvancia y los representantes legales con el fin de

trabajar conjuntamente en la solución de los casos.

Esta Mesa tiene poco de haber sido instalada por lo

que es difícil evaluar sus resultados, pero lo cierto es

que hasta el momento pocos han sido los avances y

mucha la resistencia de las autoridades para realizar

diligencias y acciones que impulsen el esclareci-

miento de dichos casos. En el caso de Ciudad Juárez,

no se ha presentado el plan de trabajo que se segui-

rá en cada uno de los casos según la parte del pro-

ceso penal en la que se encuentran, además, en la

primera reunión se invitó a organizaciones y perso-

nas que no pertenecen a la coayuvancia poniendo

en riesgo la confidencialidad de las investigaciones.

En ambos casos ha sido difícil que las autoridades

respeten plenamente la figura de la coadyuvancia,

ya que, por un lado, no realizan las diligencias que la

coadyuvancia solicita y, por el otro, pretenden cargar

la responsabilidad del avance de las investigaciones

en lo que haga esta figura.

Comisión Especial de la Cámara de Diputados del

Congreso de la Unión para el esclarecimiento de los

asesinatos de mujeres. Esta Comisión creada con el

mandato de revisar los expedientes para determi-

nar las irregularidades en los mismos, hasta el mo-

mento no ha informado públicamente sobre los

avances de esta Comisión en ese ámbito. Hace dos

meses aproximadamente habían anunciado que

harían un censo de las familias afectadas y los ni-

ños huérfanos con el fin de crear un fideicomiso

para apoyarlos, no se ha informado tampoco cómo

va este proceso.

Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH).

El Presidente de la CNDH, José Luis Soberanes Fer-

nández, anunció en los medios que se proponía dar-

le seguimiento a la recomendación que la CNDH

realizara en 1998 (44/98) a través de la instalación

de una sede de esta institución en Ciudad Juárez.

Esta instalación aún no se lleva a cabo y mientras

tanto este órgano no ha informado del cumplimien-

to de dicha Recomendación 44/98 la cual no ha sido

implementada por el Gobierno de México.

Grupo de trabajo para la implementación de un plan

emergente. El INMUJERES también en aras de solven-

tar algunas necesidades de los familiares de las vícti-

mas, huérfanos y dependientes económicos, formó un

grupo de trabajo con diversas Secretarías a nivel Fede-

ral, especialmente la Secretaría de Desarrollo Social, la

Secretaría de Salud, la Secretaría del Trabajo, entre

otras; para implementar algunos planes de acción en

los ámbitos de salud, trabajo, educación y desarrollo.

Hasta el momento no se tiene información sobre los

26	 avances de dicho grupo de trabajo.



Acciones de la Campaña "Alto a la impunidad: ni

una muerta más"

Presentación de un informe al Comité para la Elimina-

ción de Todas las Formas de Discriminación contra la

Mujer (CEDAW). A principios de agosto del año en

curso, se llevó a cabo la presentación del Quinto In-

forme Periódico del Gobierno de México al Comité

para la Eliminación de Todas las Formas de Discri-

minación contra la Mujer. En este contexto, la Cam-

paña elaboró un informe temático sombra sobre la

discriminación hacia las mujeres en Ciudad Juárez y

la violencia que se vive también como una forma

de discriminación. Las expertas del Comité, estuvie-

ron muy interesadas en el tema y se tuvieron mu-

chas reuniones informativas con el fin de explicar-

les la necesidad de pronunciarse por el tema. Final-

mente, las expertas hicieron preguntas al Gobierno

sobre esta situación y se logró que en los comenta-

rios finales del Comité se realizaran dos recomen-

daciones sobre la situación de Ciudad Juárez, que a

la letra dicen:

El Comité expresa gran preocupación por los acon-

tecimientos sucedidos en Ciudad Juárez y por los

continuos homicidios y desaparición de mujeres. El

Comité se muestra especialmente preocupado por

la aparente falta de conclusiones finales en las in-

vestigaciones sobre las causas de los numerosos

homicidios de mujeres y la identificación y enjuicia-

miento de los perpetradores de tales crímenes para

proteger a las mujeres de dicha violencia.

El Comité insta al Estado parte a impulsar y acelerar

el cumplimiento de la Recomendación 44/98 emiti-

da por la Comisión Nacional de Derechos Humanos

Mexicana, en relación con el esclarecimiento y san-

ción de los homicidios de Ciudad Juárez. Asimismo,

el Comité insta al Estado parte para que proteja a

las mujeres de esta violación de sus derechos hu-

manos a la seguridad personal.

Promoción y difusión del tema. Las organizaciones

civiles de la Campaña !Alto a la impunidad: ni una

muerta más!, hemos seguido dando difusión a la si-

tuación de los asesinatos de mujeres en Ciudad Juá-

rez a nivel nacional e internacional. Se está tratando

de reposicionar el tema en los medios de comunica-

ción con el fin de que se trate como una cuestión de

impunidad, falta de acceso a la justicia y discrimina-

ción en contra de las mujeres. La Campaña ha reali-

zado varias conferencias de prensa, entrevistas de

radio y televisión en medios nacionales e internacio-

nales, así como otras actividades para sensibilizar a

la sociedad civil sobre el tema como talleres, pláti-

cas, foros, y marchas.

Articulación con otras redes y espacios. La Campa-

ña ha realizado también una serie de articulaciones

con otros espacios con el fin de que el tema de Ciu-

dad Juárez sea un caso paradigmático con el que se

demuestre la discriminación en el acceso a la justi-

cia para las mujeres de todo el mundo y la violencia

de la que son víctimas debido a las omisiones del

Estado. Destaca la articulación con Amnisitía Inter-

nacional, quien está realizando una investigación de

esta situación con el fin de tomar el caso y hacerlo

parte central de la Campaña Mundial sobre Mujeres

que lanzarán el próximo año. Asimismo, nos esta-

mos articulando con el el Comité Latinoamericano y

Caribeño para la Defensa de los Derechos de la Mu-

jer (CLADEM) que lanzará una campaña en contra

de la violencia hacia las mujeres en la que también

uno de los casos centrales será Ciudad Juárez.

Interlocución con instancias gubernamentales. La

Campaña ha tenido una serie de reuniones con au-

toridades federales e incluso estatales, con el fin de

externarles nuestra preocupación por la situación y

las propuestas para prevenir y erradicar los asesina-

tos de mujeres en el estado de Chihuahua. Esta in-

terlocución con instancias gubernamentales ha sido

un paso importante, pero hasta el momento ningu-

na ha hecho compromisos concretos que haya cum-

plido para atender esta situación.

Las acciones de la sociedad civil han sido, sin duda

alguna, muy importantes para llamar la atención inter-

nacional y nacional sobre el tema, y comenzar a desa-

rrollar acciones tendientes a esclarecer los hechos,

sancionar a los responsables y prevenir esta situación.

Sin embargo, a la par de estas acciones y como ya se

señaló anteriormente, el clima de hostigamiento y

amenazas a nivel local ha ido en aumento.
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Propuestas

Por todo lo anterior y en aras de fortalecer el trabajo

del Gobierno Mexicano y la colaboración con las or-

ganizaciones de la sociedad civil en torno a este te-

ma, realizamos las siguientes propuestas:

1. Que el Gobierno Mexicano, por medio de la Se-

cretaría de Relaciones Exteriores, presente en un pe-

riodo de 5 meses, un informe a la CIDH en el cual se

enuncien las acciones realizadas en los siguientes

rubros, según la autoridad a la que corresponda:

Gobierno Federal e instancias federales

La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) para

que informe sobre el cumplimiento a nivel fede-

ral, estatal y municipal de cada una de las Reco-

mendaciones Internacionales realizadas en torno

a la situación de los asesinatos de mujeres en

Ciudad Juárez, Chihuahua. Específicamente las

del Relator sobre Independencia de Jueces y

Abogados, las del Comité para la Eliminación de

Todas las Formas de Discriminación contra la Mu-

jer, y las que emita la Relatora sobre Derechos de

la Mujer de la CIDH en el informe de su visita a

Ciudad Juárez.

La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) y el

Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES)

para que informen sobre los mecanismos para

implementación de la Convención Interamerica-

na para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-

cia contra la Mujer (Convención de Belem Do Pa-

ra), así como la Convención para la Eliminación

de Todas las Formas de Discriminación contra la

Mujer (CEDAW), en términos de políticas públi-

cas, legislación, entre otros.

La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) para

que informe sobre los trámites de la solicitud pa-

ra que el Buró Federal de Investigaciones (FBI)

coadyuve en las investigaciones de los asesina-

tos de mujeres en Ciudad Juárez.

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES)

para que informe sobre las acciones de cada una

de las Secretarías involucradas en el Grupo de

Trabajo para el Desarrollo de un Plan Emergente

y los tiempos en que se desarrollará cada acción

y que necesidad va a cubrir. Asimismo, cual es la

articulación entre estos trabajos y los que se es-

tán desarrollando en la Mesa Interinstitucional

para la Prevención de la Violencia.

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES)

para que informe de los trabajos, acuerdos y

avances de la Mesas Interinstitucionales para la

prevención de la violencia, específicamente de:

las Campañas que se desarrollarán para prevenir

la violencia contra las mujeres (tiempos, a quién

se dirige, qué mensaje maneja, etcétera).

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES)

para que presente un informe detallado sobre

los avances en la Mesa de Diálogo en el cual se

indique el número de expedientes revisados, las

irregularidades encontradas y el procedimiento

de trabajo que están llevando a cabo.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos

(CNDH) para que presente un informe sobre el

cumplimiento de la Recomendación 44/98 en el

cual se detalle las acciones a nivel estatal, muni-

cipal, específicamente que se informe sobre las

investigaciones contra los servidores públicos se-

ñalados en esta Recomendación como responsa-

bles de las irregularidades en los casos.

A la Comisión Especial de la Cámara de Diputa-

dos para que informe sobre el trabajo que están

realizando a saber: la revisión de los expedientes,

la realización de un censo y la creación de un fi-

deicomiso para los familiares de las víctimas.

A la Procuraduría General de la República (PGR)

para que informe sobre el apoyo que está brin-

dado a la Procuraduría del estado de Chihuahua

para la investigación de los homicidios de muje-

res. Asimismo, que indique el estado que guar-

dan los expedientes que tiene en su poder sobre

los asesinatos de mujeres y que indique las razo-

nes técnicas, basadas en los expedientes, sobre la

atracción o no atracción de los mismos.

Gobierno Estatal, Gobierno Municipal,

e instancias estatales

A la Secretaría de Gobierno del Estado y al Muni-

cipio para que informen sobre las políticas públi-

cas que están implementando para prevenir y

sancionar la violencia contra las mujeres, entre

otras: alumbrado en las zonas marginadas, segu-



ridad en las zonas detectadas en las que han de-

saparecido mujeres, seguridad en el transporte, pa-

vimentación de las zonas marginadas, campañas

en contra de la violencia hacia las mujeres, entre

otras que se consideren necesarias. Asimismo, que

informen sobre el presupuesto que tienen desig-

nado para estas políticas y cómo se articulan con

iniciativas tales como la Mesa Interinstitucional.

Al Municipio de Ciudad Juárez para que informe

sobre los mecanismos y las medidas que está to-

mando para protección de los defensores y de-

fensoras de derechos humanos, así como los fa-

miliares de las víctimas que han sido hostigados

o amenazados.

Al Municipio de Ciudad Juárez para que informe

sobre los mecanismos que es posible implemen-

tar de"alerta rápida" para atender rápidamente

cualquier secuestro o acoso del cual sean vícti-

mas las mujeres.

A la Comisión Estatal de Derechos Humanos para

que informe sobre las medidas de protección

que ha impulsado en torno a los casos que se le

han presentado por hostigamiento y amenazas

en contra de defensores y defensoras de dere-

chos humanos así como de familiares.

A la Procuraduría de Justicia del Estado que in-

forme sobre lo siguiente:

Estado que guarda cada uno de los casos que se

encuentran dentro del rubro de"multihomicidas"

(etapa procesal en la que se encuentran, diligen-

cias que se están realizando, peritajes necesarios,

entre otros);

Estado de las pruebas de ADN de los ocho cuer-

pos de noviembre y de las pruebas que se practi-

quen a los cuerpos encontrados posterior a no-

viembre del 2001;

Líneas de investigación y estrategia a seguir se-

gún la etapa procesal de cada caso;

Líneas de investigación en los casos de las muje-

res desaparecidas y acciones a realizar para en-

contrar su paradero;

Situación de los casos de los presuntos responsa-

bles que ya están consignados;

Determinación de la responsabilidad de servidores

públicos por la negligencia en las investigaciones;

Capacitación que se brinda al personal de la Fis-

calía Especial para los Crímenes de Mujeres en

materia de: violencia contra la mujer, criminolo-

gía, criminalística, derechos humanos.

2. Que el Gobierno mexicano por conducto de

las instancias federales organice en conjunto con or-

ganizaciones de derechos humanos y con instancias

especializadas como el Instituto Nacional de Cien-

cias Penales (INACIPE), un seminario de expertos

(nacionales e internacionales) en peritajes y crimino-

logía; con el fin de coadyuvar en la elaboración de

un Protocolo de Investigación adecuado para los ca-

sos de mujeres asesinadas en Ciudad Juárez y avan-

zar de esta forma en las investigaciones.

3.Que la Unidad de Promoción y Defensa de los

Derechos humanos de la Secretaría de Gobernación,

monitoree permanentemente la situación de los de-

fensores y defensoras de derechos humanos, así co-

mo de los y las familiares de las víctimas; y que pre-

sente cada dos meses un informe al respecto. En es-

te informe, deberá presentar información acerca de

los casos que cuentan con medidas cautelares ante

la CIDH, de los casos presentados ante la Comisión

Estatal de Derechos Humanos, y del clima general

de amenazas y hostigamiento, así como de las medi-

das que se estén tomando y planeen tomar para

erradicarlo.

Campaña !Alto a la impunidad: ni una muerta más!

Organizaciones y Redes Integrantes del Comité

Promotor:

Centro para la Solidaridad Sindical Internacional AFL-CIO

Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los

Derechos Humanos A.C. (CMDPDH)

Comunicación e Información de la Mujer (CIMAC)

Convergencia Socialista-APN

Coordinación de Organismos Civiles por un Milenio

Feminista

ELIGE, Red de Jóvenes por los Derechos Sexuales y

Reproductivos

Mujeres Trabajadoras Unidas (MUTUAC - MAS)

Sistema Nacional de Educación Sexual (SISEX)

Unión Nacional de Trabajadores, Comité de Género
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Manifiesto
"No queremos otra Ciudad Juárez en ninguna

parte del mundo"

Frente a la Impunidad, globalicemos nuestras

acciones

En México, la violencia contra las mujeres y en espe-

cial la impunidad y la denegación de justicia, tiene

un nuevo paradigma en los asesinatos de mujeres

en Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, México.

Desde 1993 más de 290 mujeres han perdido la vida

en la frontera norte con Estados Unidos. Cada uno

de los expedientes judiciales muestra la falta de

procuración de justicia y la negligencia con que han

actuado los cuerpos policíacos y judiciales para

responder a la legítima demanda de la sociedad:

Justicia y Alto a la Violencia.Después de más de 290

muertas y más de tres Procuradores Estatales de

Justicia y dos Gobernadores, no existen personas

sentenciadas por estos crímenes, ni servidores

públicos investigados por su negligencia en las

investigaciones. Actualmente no existen líneas de

investigación claras para evitar el secuestro y los

homicidios de las mujeres de Chihuahua.

Considerando que:

Todas las mujeres tienen derecho a vivir una vida

libre de violencia; a no ser discriminadas por la

sociedad; que se proteja su vida; exigir justicia por la

muerte de una mujer; alzar la voz para defender a

otra mujer que vive en un entorno de violencia; a

que los órganos de impartición y procuración de

justicia consideren el homicidio de las mujeres,

como prioritario creando los mecanismos adecua-

dos para la investigación y sanción; que se impulsen

acciones para cambiar los patrones culturales que

promueven la violencia de género.

Y, que ninguna mujer debe ser culpada después

de muerta, por su forma de vida y ésta constituir un

obstáculo para la procuración y aplicación de la jus-

ticia; ninguna mujer debe permanecer en el anoni-

mato o no identificada por la incapacidad de las

autoridades para realizar los estudios y exámenes

periciales que la identifiquen tras ser asesinada;

ninguna mujer debe ser objeto del menosprecio y

los prejuicios de quienes procuran e imparten justi-

cia; ninguna mujer debe ser olvidada por la

sociedad cuando su muerte es producto de la vio-

lencia social.

Personas de distintas partes del mundo, exigimos

al gobierno mexicano:

Que desarrolle un programa de emergencia

para prevenir de manera efectiva que haya más

mujeres asesinadas en Ciudad Juárez y en todo

México.

Cumplir con la recomendación de la Comisión

Nacional de Derechos Humanos 044/98, la única

recomendación que se ha emitido en México por

negligencia y dilación de justicia por cuestiones de

género.

3. Cumplir con las recomendaciones emitidas por

los organismos internacionales para terminar con la

impunidad de los homicidios de Ciudad Juárez, tales

como la Relatora sobre Ejecuciones Extrajudiciales,

Sumarias y Extrajudiciales; el Relator de

Independencia de Jueces y Abogados; la Comisión

Interamericana de Derechos Humanos; y del que en

su momento emita la Relatora sobre Derechos de la

Mujer de la CIDH.

4.Que presente informes públicos periódicos

sobre el cumplimiento de un plan de trabajo coordi-

nado entre todas las instancias gubernamentales

del ámbito federal, estatal y local relevantes para el

caso para detener la impunidad y prevenir que haya

más asesinatos.



El feminicidio es un asunto
de interés mundial, una
cuestión de lesa humanidad,
sobre todo, cundo es
producto del crimen
organizado internacional e
involucra a autoridades del
gobierno

A las mujeres y los hombres del mundo.

El próximo lunes 25 de noviembre, se

realizará en la ciudad de México una concen-

tración nacional para protestar contra el geno-

cidio de mujeres que se está realizando en la

frontera México-USA —300 asesinadas y 500

desaparecidas desde 1993— además de otras

partes del país.

Este feminicidio es consecuencia de la

dramática situación económica, política y

social en la que se encuentran sometidos los

países en desarrollo, debido a las inhumanas

imposiciones de los organismos financieros

internacionales. Ahora, que éstos organismos

están eliminando las territorialidades y las

identidades nacionales, étnicas y culturales, el

feminicidio en Juárez es parte del mundo glob-

alizado, consecuencia de ésta nueva organi-

zación global que se divide en: miles de mil-

lones de pobres y una elite mega poderosa

que se edifica sobre su explotación. Por lo

mismo, Juárez constituye un asunto que com-

pete a todas las mujeres y hombres del

mundo.

El gobierno mexicano no ha frenado la

matanza ni impedido que se extienda, porque

los asuntos sociales ya no le interesan ante los

macro-intereses del mercado internacional y

de la industria maquiladora transnacional que

ha invadido la frontera norte.

Por esta razón, en muchos países se están

organizando comités y protestas ante las

embajadas y consulados de México par exigir

al gobierno federal que detenga la matanza,

indemnice a los familiares, castigue a los culpa-

bles (aunque entre estos se encuentren

policías y funcionarios del gobierno) y

erradique la pobreza y rapiña de las transna-

cionales.

Convocan:Comité Internacional Contra el

Feminicidio en México y la Tortura Sexual y

Sociedad Civil Organizada



Todas las asesinadas en
Ciudad Juárez son
trabajadoras

El ataque contra las mujeres de Ciudad Juárez

es un ataque contra todas las mujeres, pero

especialmente una agresión contra las mujeres

trabajadoras ya que todas las asesinadas eran

trabajadoras, tanto de la industria maquiladora

como trabajadoras del hogar (amas de casa),

(incluyendo a aquellas que eran trabajadoras

sexuales), y las niñas, trabajadoras futuras.

Los homicidios, de casi 300 trabajadoras, se

encuentran directamente relacionados con las

terribles condiciones laborales que existen en

la industria maquiladora en la frontera con los

EU., situación permitida y protegida por el gob-

ierno local. Dicha industria transnacional ha

sometido a la mano de obra femenina, y tam-

bién a la masculina, a un nuevo tipo de esclavi-

tud o explotación brutal: jornadas laborales de

16 hasta 18 horas diarias, sin contratación,

seguro medico, pensión, indemnización, jubi-

lación, ni seguro contra accidentes, violando la

Ley Federal del Trabajo y la propia

Constitución; sometiendo a las obreras,

además, a despidos por embarazo y perma-

nente hostigamiento sexual.

Este es un asunto que compete a la clase

obrera internacional ya que es consecuencia

directa de las nuevas condiciones laborales que

ha impuesto el modelo económico neoliberal,

el cual utiliza, exprime y deshecha los cuerpos

de los y las obreras como mercancías de deshe-

cho.

Incluso, existen indicios de que algunas

maquiladoras, ocultamente, son proveedoras

de mujeres para la trata de blancas, el trafico de

órganos y el cine snuff.

¡Todas las trabajadoras a la protesta nacional

contra el feminicidio en Juárez y en México
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